
Tasas Municipales  - Decreto 646/15

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T16
   Tasas Muncipales

  

  

   DECRETO 646/15

  

   TIGRE, 24 de abril de 2015.-

  

   
   VISTO:
   El Decreto 585/15 relacionado con el destino de los fondos recaudados mensualmente en
concepto de contribución por el sistema de "Protección Ciudadana", cuyo artículo 1°
textualmente se transcribe:

  

   ARTICULO 1.- La Municipalidad destinará el 50% de los fondos recaudados mensualmente
en concepto de contribución para el sistema de “Protección Ciudadana”, al financiamiento de
operatoria del sistema de cámaras de seguridad instaladas en el distrito. Del monto remanente
de la recaudación producida, la Municipalidad transferirá mensualmente, a mes vencido, el
45%, en concepto de contribución para el sistema de “Protección Ciudadana” o el monto
equivalente a lo transferido por idéntico período durante el año 2013 en igual concepto, el que
resulte superior, con cargo de rendir cuentas.
   
   CONSIDERANDO:

  

   Que con fecha 24 de abril de 2015 la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano
solicita la modificación del artículo mencionado precedentemente, a cuyos efectos agrega
proyecto de redacción del mismo.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   D E C R E T A

  

    

  

   ARTÍCULO_1.- Modifícase el artículo 1° del Decreto 585/15, el que quedará redactado
conforme el siguiente texto:

  

   ARTÍCULO 1°.- La Municipalidad destinará el 15% de los fondos recaudados mensualmente
en concepto de contribución para el sistema de "Protección Ciudadana", a la transferencia a
entidades de Bomberos Voluntarios.
   Dicho porcentaje se aplicará sobre el 100% de los fondos recaudados por el concepto arriba
descrito. El monto resultante no podrá exceder a la mayor suma mensual transferida por
idéntico concepto durante el ejercicio 2014.

  

   ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto las señoras Secretarias de Legal y Técnica, de
Economía, Hacienda y Recursos Humanos y de Protección Ciudadana.

  

   ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese. Cúmplase.

  

    

  

    

  

   Dra. María Renata Scafati
   Secretaria de Legal y Técnica FIRMADO
   Dr. Julio Zamora
   Intendente Municipal
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   Florencia Jalda
   Secretaria de Economía, Hacienda
   y Recursos Humanos

  

   
   Dra. María Eugenia Ferrari Bartoszyk
   Secretaria de Protección Ciudadana

  

   
   DECRETO Nº 646
   Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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